INSTRUCTIVO RENDICIÓN DE TRASLADOS POR ASISTENCIA A EVENTO

RUBROS:

· TRASLADOS:

Se informa que para todas las acciones que realicen en el presente ciclo lectivo los traslados se realizarán con Pasaje oficial, de no poder contar con el mismo se abonará:

1. Pasaje de  micro o tren: se deberá presentar el pasaje de ida y la fotocopia del pasaje de vuelta. De no tener la fotocopia de dicho pasaje no podrá abonarse dicho pasaje de vuelta, con excepción de trasportes de corta distancia donde es imposible sacar pasaje de vuelta (por ejemplo, micro interurbano).

2. Pasaje en combi: se deberá presentar Factura tipo “B” o “C”, debe constar ida y vuelta. Se reintegrá como máximo el importe equivalente al pasaje en micro.

3. Gastos de combustible: se reintegrará estrictamente y como máximo hasta el importe equivalente al pasaje en transporte público ($ 12 cada 100 km), sólo al titular del vehículo, independientemente de las personas que viajen en el mismo, contra presentación de los respectivos comprobantes (Tickets, Tikets-Factura o Factura “B” o “C” y/o comprobantes de peajes, los cuales no se duplicarán, todos emitidos con los datos que se encuentran al pie e esta nota). 

No se abonarán:

1. Traslados en Taxi o Remis.
2. Comprobantes de Cupones de tarjeta de crédito o Débito.

3. Los comprobantes identificados con “X” o “R”.
4. Gastos de estacionamiento.

· REQUISITOS CONFECCIÓN DE COMPROBANTES:

Comprobantes: Factura, Tickets, Tique-Factura Tipo “B” o “C”


Deberán Contener: 

Fecha de la operación

A Nombre de: Dirección General de Cultura y Educación-INFD-UEP


Domicilio: Calle 7 Nº 840 La Plata
CUIT 30-68460035-0
Condición IVA: Exento
Discrimar: cantidad, detalle, valor unitario y total
Importante: Todos los comprobantes deberán ser entregados y firmados por el estudiante (firma, aclaración y DNI) en la parte delantera del comprobante. Se solicitará entrega del pasaje original de ida y fotocopia del pasaje de vuelta. 
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